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EXPEDIENTE:A/SER-012874/2026

MEMORIA RELATIVA A LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA Y ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN 
CIENTÍFICO-TÉCNICA DE LOS PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD 
PRESENTADOS A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 

La contratación de los servicios de consultoría especializada y asesoramiento para la evaluación 
científico-técnica de los proyectos de I+D+i en biomedicina y en ciencias de la salud presentados a la 
convocatoria de ayudas convocadas por la consejería de sanidad en el ejercicio 

requiere de empresarios que garanticen su aptitud para la realización de los trabajos.

Los servicios de consultoría incluirán el calendario, las fases del proceso, la designación de personas 
evaluadoras, la elaboración de informes de evaluación, el resumen ejecutivo de actuaciones, el 
informe final y el apoyo científico-técnico a la Dirección General de Investigación y Docencia hasta la 
fase de concesión de las ayudas. 

Entre los citados servicios, se incluyen prestaciones intelectuales como la elaboración de informes 
de evaluación de los proyectos de I+D+i, requiriendo de expertos con la especialización suficiente 
para evaluar la excelencia científico-técnica, madurez tecnológica y grado de novedad de la 
innovación que se proponga en cada solicitud.

Por ello en la licitación se ha escogido el procedimiento abierto simplificado, con el fin de que todo 
empresario interesado que reúna los requisitos exigidos pueda presentar una proposición, con el fin 
de promover la máxima concurrencia.

Es procedente la utilización de la modalidad simplificada por cumplirse los requisitos exigidos en el 
artículo 159 de la LCSP, que son los siguientes:

a) El valor estimado del contrato es 39.902,72
prórroga), por lo que no supera el límite de 140.000,00
159.1 en relación con el artículo 22.1.a).

b) Entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no hay ninguno evaluable mediante 
juicio de valor.
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